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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS

Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Decisión Administrativa 224/2021

DECAD-2021-224-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-71533532-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley Marco de Regulación de Empleo

Público Nacional N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, con motivo de la aprobación de la contratación del doctor Alan Fernando

CHAVARRÍA, tramita la excepción a la prescripción prevista en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco

de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y se establecieron los

deberes y derechos del personal que integra el Servicio Civil de la Nación.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la reglamentación de la citada Ley.

Que el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley N° 25.164 establece como requisito de ingreso a la Administración

Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete de Ministros

mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de tal exigencia.

Que la referida contratación responde a imprescindibles necesidades de servicios y el agente mencionado posee

los conocimientos, experiencia e idoneidad requeridos para el cumplimiento de las tareas que motivan su

contratación.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO

DE SALUD han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y lo establecido por el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco deRegulación de

Empleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
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DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dese por exceptuado al doctor Alan Fernando CHAVARRÍA (D.N.I. Nº 93.251.105), de nacionalidad

estadounidense, del requisito de nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece

en el inciso a) del artículo 4°, del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti
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